
NUM. 756. Martes 1.® de Febrero de 1842.

Se admiten inscripciones ro- 

antarin á este periódico , que sale 

los marte* y eiérnei en la Redac

ción í 6 rs. al mes, llevado i sus 

casas

BOLETIN OFICIAL ®E

Para fuera de esta Ciodad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

ios avisos que se remitan serán 

francos de porte,

BURGO Se
GOBIERNO POLÍTICO* SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado número 14.=Circular.= Número 40.
El Director general de caminos me dice con fe- 

cha* 26 del actual lo que sigue.
» En los dias 1í, 15 y 1G del mes de febrero pró

ximo venidero, se procederá en la sala de esta Direc
ción general al primer remite de los 19 trozos en 
que se ha dividido la parte de la carretera general de 
la Cortina, comprendida entre su separación de la de 
esta Córte á Valladolid y la Ciudad de Astorga, cu
yos proyectos, presupuestos y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en esta Dirección general 
desde el dia 1.° del mismo febrero, según se anun
ció en la Gaceta de 22 del corriente; en la inteli
gencia de que se ha de rematar cada uno de los es- 
presados 19 trozos con toda separación. El segundo 
y último remate de los mismos trozos en que se ad
mitirán las pujas del medio diezmo, diezmo y cuar
teo, según costumbre, se verificará con igual sepa
ración de trozos y en la misma sala de esta Direc
ción general en los dias 22, 23 y 24 del propio 
mes de febrero. Lo aviso á V. S. esperando de su 
celo por el mejor servicio público que se servirá 
mandar se inserte á la mayor brevedad posible en 
el Bolelin oficial de esa provincia para excitar la 
concurrencia de Imitadores.»

K en su vista he dispuesto su inserción en el 
periódico oficial de. esta provincia para su debida 
publicidad. Burgos 3ti de enero de 1842.—José Mielo.

INTENDENCIA DE LA PBOVINCIA.==Núm. 37.

El representante del arrendamiento colectivo de 
la renta de aguardientes y licores me dice en 2(9 
del actual lo siguiente.

«Ptóximo ya el tiempo en que los ayuntamien
tos debed tratar de encabezar la renta de aguar
dientes y licores, cu los pueblos que en el ano pró

ximo pasado estuvieron subarrendados por parlicu 
lares y no lo están en este; es de absoluta nécesi- 
dad que las justicias que no se conformen con la 
cuotas que aquellos pagaron, comparezcan en esta 
Ciudad, en mi casa alojamiento calle de Trascorrales 
número 16, para tratar de dicho encabezamiento, 
dando de término para la enunciada operación un 
mes, habida consideración á las distancias á que al
gunos pueblos se encuentran, mas pasada dicha tre
gua no se les considerará con derecho á reclamación 
de ninguna cspecie.=Es muy sensible al Comisiona
do tener que recordar á las justicias de los pue
blos subarrendados la obligación en que están de 
proteger y auxilar á dichos licitadores, pero las re
pelidas quejas que estos me dirigen haciendo ver 
las vejaciones que sufren, no encontrando en algu
nos pueblos quien les mida y venda el aguardien
te, por temor á los castigos de sus alcaldes por de
dicarse á esta tarea, en otros que se les reclama in
cesantemente la 5.a parte del producto de la renta, 
y en varios que se les exige licencia de la policía 
para expender el mencionado genero ; me ponen en 
el caso de amonestarles á que secunden las ideas de! 
Gobierno, auxiliando á los subarrendadores y persi
guiendo el fraude; pues en contrario caso, tendré 
que elebar mis justas quejas de un modo enérgico 
á quien corresponda para que tomando en conside
ración estos hechos los haga desaparecer, imponiendo 
el condigno castigo á los contraventores. Burgos y 
Enero 20 de 1842.=cPascual Herrera.»

En su vista he acordado se inserte en el bole
tín oficial para conocimiento de las justicias v 
ayuntamientos de la provincia, reiterándoles con 
este motivo el puntual cumplimiento de la órden de 
la Regencia provisional del Reino, fecha 24 de 
B/bril del año último, inserta en el boletín de 14 
de Mayo, número 661, evitando quejas de parle, de 
dicho representante, que. en su caso serán castiga
das con todo rigor. Burgos 26de Enero dé 1842.— 
Manuel Malo.—Sres. justicias y ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia.



(2)
Los artículos que se citan dicen asi:Ministerio de Hacienda.

fíe dado cuenta al Regente del Reino de una ins
tancia (lela duquesa viuda de Berwiky Alba, eu nom
bre y como lulora de su hijo el duque del mismo 
título, solicitando se le permita presentar cu esta 
córte á la junta consultiva ú oficina conveniente los 
títulos de adquisición de participación decimal de su 
casa, que según el artículo 3.° de la instrucción de 
6 de noviembre último, deberán gresentarse á los 
intendentes de las provincias donde fueron percep
tores de diezmos los partícipes legos, y pidiendo al 
mismo tiempo se amplíe en favor suyo el. término 
de 90 dias que para hacer esta presentaiion seríala 
el propio artículo citado; y teniendo presente S. A. 
que en acceder á la primera de estas pretensiones 
como medida general, podrán evitarse riesgos y dis
pendios á los interesados, sin perjuicio alguno de los 
fines de la instrucción ó de la ley, se ha servido dis
poner que los legos partícipes en diezmos, cuyos ar
chivos se hallen en esta córte, puedan hacer la pre
sentación de sus títulos en la intendencia del cargo 
de V. S., aun cuando se refieran á participación de
cimal de otras provincias, para solo el efecto de que 
se cumplan las disposiciones de dos artículos 3." 4.° 
y 5.° de la mencionada instrucción, declarando al 
mismo tiempo que no ha lugar á la ampliación de 
término solicitada por la duquesa viuda de Berwick 
y Alba.

Y de orden de S. A. lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos arios. Madrid 4 de diciembre de 
1841.—P. S. Rull.—Sr. intendente de Madrid.

A instancia de la duquesa viuda de Berwik y 
Alba, se sirvió el Regente del Reino espedir una or
den que se comunicó á V. S. en 4 de diciembre úl
timo, por la que se disponía entre otras cosas que 
los legos partícipes en diezmes cuyos archivos se ha
llen en esta córte, puedan hacer la presentación de 
sus títulos en la intendencia del cargo de V. S., aun 
cuando se refieran á participación decimal de otras 
provincias, para solo el efecto de que se cumpla lo 
dispuesto por los artículos 3.°, 4.° y 5.” de la ins
trucción de 6 de noviembre último. Y como quiera 
que posteriormente han acudido á este ministerio al
gunos otros interesados, que se hallan en aquel caso, 
solicitando igual gracia, sin duda por ignorar que 
la espresada declaración tuvo carácter de general, se 
ha servido S. A. disponer que con la premura que 
exije el asunto se la dé publicidad, á cuyo fin debe
rá V. S. hacer que se inserte un anuncio de ella en 
la Gacela y Diario de esta córte. Lo que de su or
den superior comunicada por el señor ministro de 
hacienda, comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde’ á V. S. muchos anos. 
Madrid 16 de enero de 1842. —El subsecretario, 
Pedro Joutoya.=Sr. intendente de Madrid.

Art. 3.° Los que se consideren con derecho á la 
indemnización presentarán sos títulos á los intenden
tes de las provincias donde fueron perceptores, en el 
término de 90 dias, contados desde la publicación 
de este reglamento en el respectivo Boletín oficial.

Art, 4.° A los que presenten títulos dará el in
tendente un documento de resguardo en que se 
acredite la presentación; y se espreseu la clase de tí
tulo, la fecha de su data y si es original ó. copia 
testimoniada.

Art. b.° Los intendentes remitirán al gobierno 
los títulos que se les presenten, y este los pasará al 
exárnen y calificación de una junta consultiva que 
á este fin se establecerá en esta córte, y se compon
drá de personas instruidas en el conocimiento y va
lor legal de tales documentos.

He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de lo espuesto en 5 de este mes por esa dirección y 
la contaduría general de distribución, con relación 
al espediente instruido por el intendente de Falen
cia con motivo del hecho denunciado por el minis
terio de la guerra, de haberse satisfecho cierta can
tidad en calderilla al regimiento 17 de línea, redu
ciéndose despues á plata por el cajero con el que
branto de 2 por 100. Y enterado S. A. de este asun
to, y con presencia de otros antecedentes, ha tenido 
á bien resolver las medidas siguientes.

1. a Que S. A. aprueba el acuerdo de los gefes 
de rentas de la provincia de Falencia, para que el 
tesorero despida al cajero.

2. a Que tenga efecto la orden de 10 de este 
mes por la cual se sirvió mandar S. A. se esté á lo 
resuello en la de 29 de diciembre de 1836, hacién
dola ostensiva al cobro de contribuciones.

3. a Que en el caso estraordinario de verse las 
tesorerías en el conflicto de haber de satisfacer en 
calderilla mas cantidad que un 3 por 1 00 de la en
tidad de ios efectos que se presenten al cobro, no 
csceda jamás de la tercera parte la que en aquella 
moneda se satisfaga, dando parte el intendente á la 
dirección del tesoro por el primer correo.

4. a Que en todos los documentos de entrada y 
salida de caudales se esprese las especies de moneda 
en que una y otra se realicen, llevando las conta
durías de provincia cuenta de dichas especies, tanto 
en la parte de ingresos como en las de los pagos 
que se verifiquen por las respectivas tesorerías.

5. a Y que los intendentes vijilen, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, que los tesoreros no satisfa
gan cantidad alguna en otra clase de moneda que 
la (pie designen los documentos de pago.

De orden de S. A. lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y demas efectos correspondientes á su 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de enero de 1842,=Sui rá y Rull.=



Sr, director general del tesoro público.

La orden de 10 del actual que se cita en el ante
rior es del tenor siguiente:

He dado cuenta á S A. el Regente del Reino 
de lo cspueslo por esa dirección en consulta de 4 de 
este mes, manifestando con referencia al tesorero de 
rentas de Córdoba el exceso que. los empresarios del 
artiendo de puertas de aquella capital hacen en las 
entregas en moneda de calderilla. Y S. A., consi
derando el contraprincipio que envuelve la libet tad 
del contribuyente [taca entregar en moneda de cal
derilla la cantidad que le acomode, y la obligación 
impuesta á las tesorerías de satisfacer en dicha mo
neda solo un 3 por 100 de la entidad de los efec
tos que se presenten al cobro, conforme á lo dis
puesto en real Orden de ^9 de diciembre de 1836, 
ó sufrir la hacienda el perjuicio del quebranto; y no 
ocultándose á S. A. los ajios á que da ocasión pró
xima la facultad absoluta de hacer los pagos y reci
birlos en tesorería en dicha moneda; ha tenido á 
bien mandar S. A. se esté á lo resuelto según la ci
tada circular de 29 de diciembre de 1836, hacién
dola extensiva al cobro de contribuciones.

De orden de S. A. lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y demas efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos arios. Madrid 10 de 
enero de 1842.—Surta y Rull.=Sr, director gene
ral del tesoro público.

Contaduría general de distribución.—Circular.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comuni
cado con fecha 31 de diciembre próximo pasado.de 
orden de S. A. el Regente del Reino, lo siguiente.

» He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de la consulta de 28 de este mes, en que esa con
taduría genera! hace presente la necesidad de que se 
determíne los documentos de anticipación y sumi
nistros hechos para atenciones de guerra, que deben 
admitirse en pago de contribuciones en virtud de la 
ley de 14 de agosto último, y enterado S. A. del 
espediente instruido al efecto, se ha servido declarar, 
de conformidad con el dictamen de V. S., que los 
documentos justificativos de anticipaciones y sumi
nistros hechos para atenciones de guerra, que deben 
admitirse en pago de contribuciones en virtud del 
art. 2.° de la citada ley de 1 4 de agosto de este año, 
son únicamente los que proceden de suministros y 
anticipaciones hechas por los pueblos, y de ningún 
modo los que traigan distinto oríjen, que son sola
mente habiles para la centralización decretada por 
otra ley de 18 del propio mes de agosto, conforme 
al art. 3.° de la misma.»

Lo que traslado á V. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento en la parte que le concierne.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 10 de

( a )
enero de 1842.=Ramon María Calatrava.=Sr. con
tador de rentas de la provincia de....

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares inser- 
. tos en los Boletines oficiales del mes de Diciembre de 
. t8/ti.

Núm. 719.
Hacienda. Real orden, mandando que en el plan tri

butario se tenga presente el excesivo recargo impuesto 
al vino.

Núm. 720.
Diputación provincial. Circular anunciando el arrien

do dei portazgo de Villasaule.

Núm. 721
Gobernación. Real orden , recomendando á los ayun

tamientos la obra que sobre conservación de las carrete
ras ha publicado D. Ramón del Pino del cuerpo de In
genieros.

Guerra. Real orden, sobre sustitución de quintos.

Núm. 722.
Gobierno superior político. Circular sobre documentos 

de seguridad pública.
Núm. 728.

Gobernación. Real orden, resolviendo varias dudas 
acerca de la composición de las travesías de los pueblos 
que se hallen en las Carreteras generales.

Guerra. Real orden, dando de baja á ocho individuos 
procedenntes de la guardia real por no haberse presenta
do en sus cuerpos.

Gobernación. Real orden, aclarando qué terrenos pue
den acotarse por haberse denunciado ,que existe en ellos 
la langosta.

Guerra. Real orden , resolviendo que está vigente la 
declaración 5.a de la real orden de 18 de febrero de 1889, 
y que los mozos enganchados para Ultramar ó en el ejér
cito sean admitidos á los ayuntamientos en Cuenta de sus 
cupos teniendo la edad para ser soldados.

Núm. 724.
Hacienda. Real orden, aprobando varias reglas para 

la mas ventajosa administración y venta de los bienes del 
clero.■

Núm. 728.
Gracia y Justicia. Real orden, consignando las circuns

tancias y requisitos que deben concurrir en los que han 
sido agraciados con economatos y servicios de iglesias.

Estado. Real decreto, mandando que las embarcacio
nes de Chile sean recibidas en los puertos de España , del 
mismo modo que las de las otras potencias neutrales.

Hacienda. Real orden , declarando á Castro-Urdiales, 
puerto habilitado de segunda clase.

Núm. 726.
Dirección de Minas. Circular prescribiendo el modo de 

instruirse los expedientes de Minas.

Núm. 727.
Gobernación. Real orden , disponiendo que los confi

nados en los presidios por delitos de infidencia y que es- 
ten comprendidos en el art. 5.° del Real decreto de 20 de 
mayo sean puestos en libertad.

Idem. idem. Excitando la actividad de los Gefes po
líticos para que despleguen toda actividad á fm.de re
primir todo intento á.perturbar el orden público.

Idem. idem. Mandando á los Promotores fiscales la 
denuncia de todo escrito que ataque la Constitución ó se 
excite á la realización de cualquiera otro sistema de go
bierno.-

pasado.de
fm.de


Hacienda. Real decreto, mandando que sean admitidos 
en nuestros puertos los buques procedente* de Argel, 
que traigan patente limpia , y prohibiendo la introduc
ción de trapos de la parte de Levante y costas de Africa.

N.° 38. El Intendente Militar del 7-° Distrito.
A consecuencia de la orden de S. A el Regente del Reino fe

cha primero del actual , debe contratarse el suministro de víve
res á las guarniciones ordinarias y estraordinarias de los tres 
Presidios menores de Africa , por el término de dos años conta
dos desde primero de abril próximo, y el de agua potable para 
las del Peñón y Alhucemas desde primero de enero de i 843: lo 
que se anuncia al público pera que los que quieran interesarse 
en este servicio, acudan á verificarlo é instruirse de las condi
ciones con que ha de ejecutarse, las cuales estarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta intendencia militar; en el concepto de 
que esta subasta se efectuará por medio de un solo remate, para 
el cual he señalado el dia i i xfe febrero próximo y hora de las 
i a de su mañana, en mi despacho sito en el edificio ex-con- 
vento de S. Francisco de esta ciudad. Granada 19 de enero de 
1 84’-=Joaquin Rendon. Juan de la Morena ,Srio. interino.

N.° 3g. Amortización. Provincia de Burgos.

Monasterio de S. Pedro de Arlanza.

Se ha solicitado la venta del dominio directo de un censo de 
»00 fanegas de pan mediado que anualmente paga á dicho Mo
nasterio D. Eduardo ^Rodríguez de Cassio como dueño de la 
granja de Santa Maria de Relorlillo, el cual ha sido capitaliza
do por la Intervención de Arbitrios de Amortización en »4°>000 
reales vellón.

Igualmente se ha solicitado la venta del dominio directo de 
otro censo de ao8 fanegas de pan mediado , que el concejo y 
vecinos del pueblo de Vdlaverde Mojina , paga anualmente á di
cho Monasterio de Arlauza , impuesto sobre, fincas srtas en los 
términos de Villaverde , Villodrigo, Bilbas , Belbimbre y V¡z- 
malo, el cual ha sido capitalizado en iSo.gAS rs. 10 mrs vr».

Lo que se hace saber al público para su gobierno, y que sir
va de citación á los que han solicitado la venta de dichos dos 
censos ; en inteligencia de que dentro de ocho dias contados des
de hoy han-de presentar la conformidad para proceder á dicha 
venta. Burgos afi de enero de 1843. Por habilitación Juan Or
tigúela Mariscal;

Número 4‘ =Por el presente tercero y último edicto se cita, 
llama y emplaza á D. Lorenzo Garcia Revollo, escr ibiente que tiré 
de las oficinas de Contaduría de la provincia , para que en el 
preciso término de nueve dias ,. contados desde esta fecha, com
parezca. personalmente en este mi juzgado de rentas á oir cierta 
providencia que ha recaído en la causa que de oficio se le sigue, 
por atribuirle suplantación y falsificación de documentos, parán
dole en su defecto el perjuicio consiguiente. Burgos enero 39 de 

1 34i-=Manuel Malo.

Número 4a.=Por el presente primer edicto se cita , llanta y 
emplaza á D. Gerónimo-Merino, I) Celedonio Moral (a) Caraci- 
lia, vecino de Cardeñadijo-, y I). José Abaurre, natural de Pe
ñaranda de Duero, cabreillás que fueron de facción, contra 
quienes se está procediendo criminalmente1 en este-mi juzgado de 
rentas, á consecuencia délas extracciones que hicieroueir el pa
sado año de ochocientos treinta y tres, dh metálico y efectos es

Intendencia y Subdelegaron de Rentas de Burgos. = N.° 36.
Para el dia 3 del próximo febrero y siguientes, desde las 10 

de su mañana en adelante, se subastarán en publico remate en 
esta aduana nacional, diferentes telas y pañuelos de percal de 
varios colores , que. se han decomisado por este juzgado de Sub- 
delegacion : lo que se hace saber al público fiara que las perso
nas que gusten interesarse en su compra, concurrirán dicho di.i, 
sitio'y hora, pues se adjudicarán al roas beneficioso postor. Bur-os 
enero at> de 1 84 i.=Manuel Malo.=Por mandado de S Sría. Jo
sé María Nieto .

Se halla vacante el partido de Boticario de la villa de Pini- 
11a de Trasmonte: su honorario anual consiste en el dia en 170 
fanegas de trigo con sus dos pueblos agregados Santa María de 
Mercadillo y valdeande: en breve se unirán Cilleruelo de arriba 
y Pineda de Trasmonte inmediatos, que verificado valdrá a3o 
fanegas de trigo, casa para vivir en Pinilla devalde, el salario 
de los pueblos agregados puesto en su casa , y lo de dicho Pini
lla cobrado por el facultativo en las heras á su recolección. Los 
memoriales se dirigirán á su alcalde.

Se hallan vacantes las plazas de Médico y Cirujano’de la vi
lla de Villasandino , en el partido judicial de Melgar de Ferna- 
mental : la dotación del primero es de 3oOo rs. en dinero y casa 
devalde para vivir : la del segundo es de 144 fanegas de trigo y 
casa también devalde ; pero con la obligación de tener mance
bo sangrador. Si solicitase dichas dos plazas algún Médico Ci
rujano latino, y conviniese al ayuntamiento se le contribuirá 
anualmente con >4°° rs- en dinero, y tío fanegas de trigo. 
Los memoriales se dirigirán á su alcalde hasta el dia 1 5 de mar
zo próximo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Pedrosa del Princi
pe, que su honorario anual consiste en t ío fanegas de tri->.>, 3 
carros de leña y casa.para vivir en ella devalde. Los memoria
les se dirigirán á su ayuntamiento.

El Sr. Juez de i.a Instancia de Sedaño, hace presente qué 
el día 4 del actual fue hallada una yegua en el pueblo de Val- 
delateja, de. estas señas: edad cinco años, mohína , pelo negro, 
dos puntos ó lineas en la frente y una encima' del ocico. El ‘que 
se considere con derecho á ella puede acudir á dicho Sr. Juez 
en su reclamación.

Í5e halla vacante la Escuela de primeras letras de la villa de 
Neyla : su dotación consiste en 1400 rs. en dinero metálico, los 
1 300 pagados de los fondos de propios, y los 300 por los alum
nos que asisten á ella. Los aspirantes que se hallen adornados 
con el titulo competente dirigirán sus solicitudes á su ayunta
miento, en todo el mes de febrero próximo venidero francas de 
porte.

N°43__ Negociado t 3. Amortización. Provincia de Burgos

Monasterio de Nuestra Señora de. La vid.

Se ha solicitado la tasación de una casa con su huerto que 
én la villa de Villadiego y su barrio de S. Lorenzo, perteneció á 
dicho Monasterio , la cual produce en renta por un quinquenio 
zoo rs. vn.: ha sido capitalizado según las bases establecidas en 
reales órdenes de i5 de noviembre de tS3o y 11 de mayo de 
i83;, en 6000 rs. vn., y tasadas con arreglo á lo prevenido cu 
los artículos 18 y 19 de la instrucción de 1,° de marzo de i8 3ti, 
en 8 4y 5 rs. : tro tiene carga alguna ni hay escritura de arriendo.

Lo que. se hace saber al público para su gobierno , y que, 
tancados déla Adr|iinistracion subalterna de Barbadillo del mer
cado, pata que dentro de nueve dias contados desde esta fecha, 
comparezcan personalmente en citado juzgado á oir cierta pro
videncia asesorada dictada por el mismo, pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. Burgos enero 39 de 1843. 
Manuel Malo.=Por mandado de S. S. José Maria Nieto.

Imprenta

sirva de citación á los que han solicitado la tasación ; en inte
ligencia de que pasados ocho dias contados desde hoy , sin que 
los solicitantes usen del derecho qué les dá el articulo 16 de 
la Instrucción > se procederá d lo que en el mismo se previene- 
Burgos ag.de Enero de 1841.=» Por habilitación. Juan Orti- 
gilela Mariscal.

•E ABNAIZ.

ag.de

